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ORDENANZA DE CIRCULACION 
DISPOSICION PRELIMINAR 
Art. 1.O - 1. La presente Ordenanza, al amparo de !o establecido en el art. 12 
del vigente Código de la Circulación y en el apartado V, a) de 
la Orden del Ministerio de la Gobernación, de 22 de julio 
de 1961, regula la circulación de peatones, vehículos y animales 
por las vías públicas o abiertas al tránsito público en el término 
municipal de Barcelona. 
2. Sin perjuicio de lo establecido en esta Ordenanza, se aplicará 
el citado Código de la Circulación y disposiciones complemen- 
tarias del mismo. 
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3. En las calzadas que no tengan señalada línea de parada, se en- 
tenderá que ésta se halla situada medio metro antes del paso 
de peatones. Si no existe paso de peatones, se entenderá que la 
línea de parada se encuentra medio metro antes de la emboca- 
dura del cruce. 
1 Art. 6.O - 1.  En las calles de circulación preferente estará dicha circunstancia 
debidamente indicada con las señales reglamentarias. 
2. Las vías laterales que desemboquen a una circulación preferente 
I serán nnnrtiinammte scñali7adas con las  indicaciones de «ceda 
la de Servicios 
n de las indica- 
de lo dispuesto 
.etirar cualquier 
O, en su caso, 
as instalaciones 
reposición, por 
ite y de la res- 
en las instala- 
usante en todo 
.unicar el daño 
ado con multa. 
1 , fluidez en la 
dmente la orde- 
duzcan grandes 
20 en los casos 
je agua u otras 
sionalmente las 
~iciosa uxiliares 
de. centros do- 
,atado a tal fin, 
licía municipal. 
i cada caso se- 
indicaciones de 
lo si se tratase 
ACCIDENTES, INMOVILIZACIONES DE VEHICULOS 
Y OBSTACULOS 
Art. 9.O - 1. Todo conductor o usuario de la vía implicado en un accidente 
deberá: 
a) Detenerse en cuanto le sea posible sin crear un peligro para 
la circulación; 
b) Esforzarse por restablecer o mantener la seguridad de la 
circulación en el lugar del accidente, y 
c) Si se lo pidieran otras personas implicadas, comunicarles su 
identidad, y si hubiera resultado muerta o herida alguna persona, 
evitar, siempre que no se ponga en grave peligro la seguridad de 
la circulación, la modificación del estado de las cosas y la desa- 
parición de las huellas o circunstancias que pudieran ser útiles 
para la determinación de la responsabilidad. 
2. El conductor de un vehículo que dañase a otro u otros vehículos 
en ausencia de sus conductores o titulares o en forma análoga 
ocasionase perjuicios en instalaciones de vía pública o propie- 
dades no vigiladas, deberá localizar y advertir del perjuicio a los 
interesados y comunicarles su identificación, o bien dejar nota 
escrita que indique su nombre y dirección y dar aviso telefónico 
a los Servicios de Auxilio en accidentes de la Policía municipal. 
3. Los Directores, Administradores, Jefes de equipo o Encargados 
de los Centros asistenciales sanitarios, comunicarán a la Policía 
municipal, los ingresos de lesionados a consecuencia de acciden- 
tes de circulación producidos en el término municipal, sin per- 
juicio de dar cuenta igualmente a la Autoridad judicial corres- 
pondiente, de conformidad con lo prevenido en el art. 262 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 
Art. 10. - Cuando un vehículo quede inmovilizado en la vía pública, por 
consecuencia de avería, accidente leve o caída de la carga a l  
suelo, el conductor, salvo impedimento absoluto, deberá apartar 
el vehículo o quitar el obstáculo de la calzada en el plazo más 
breve posible. En todo caso el conductor habrá de adoptar las 
medidas de seguridad necesarias para facilitar la circulación y 
evitar accidentes. 
Art. 11. - 1. Los Agentes de la Autoridad, sin perjuicio de la denuncia que 
tengan que formular por las infracciones correspondientes, po- 
drán ordenar la inmovilización inmediata de vehículos en el 
lugar más adecuado de la vía pfiblica en los casos siguientes: 
a) Cuando el conductor no lleve permiso de conducción o el 
que lleve no sea válido. 
En estos casos si el conductor manifiesta tener permiso válido 
y acredita suficientemente su personalidad y domicilio, no se 
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b) Llevar pasajeros en posición que dificulte el dominio y 
equilibrio del vehículo. No se entenderá que lo dificulte el mero 
hecho de que el pasajero transportado en un motociclo sin side- 
car no vaya a horcajadas y con los pies apoyados en los reposa- 
piés laterales del vehículo. 
Art. 22. - Se prohibe la circulación de los vehículos: 
a) Cuando los gases producidos por sus motores salgan a tra- 
vés de silenciadores incompletos, inadecuados o deteriorados, 
o bien a través de tubos resonadores; 
b) De motor de combustión interna que no se hallen dotados 
de dispositivos que eviten la proyección descendente al exterior 
del combustible no quemado, y 
c) Que lacen humos que puedan dificultar la visibilidad de los 
conductores de otros vehículos o resulten molestos o nocivos 
para la salud. 
Cuando los Agentes de la Autoridad municipal estimen que los 
vehículos a que se refiere el artículo anterior no reúnen los requi- 
sitos exigidos para evitar el ruido del escape o lancen humos, 
formularán la denuncia condicional, en la que se consignará la 
obligación de presentar el vehículo a reconocimiento y compro- 
bación de las supuestas deficiencias en el taller municipal que 
se señale, dentro del plazo máximo de quince días. La efectivi- 
dad de la denuncia quedará supeditada al resultado del recono- 
cimiento. 
Si el vehículo no fuere presentado dentro de plazo, se procederá 
a su inmovilización, conforme a lo dispuesto en el art. 292 del 
Código de la Circulación. 
La utilización de vehículos a motor (especialmente en horas 
nocturnas), en forma molesta o con exceso de carga, que produ- 
jere ruidos excesivos del escape, será sancionada cualquiera que 
sea el resultado del reconocimiento. 
Las infracciones contra los preceptos incluidos en los tres apar- 
tados precedentes, serán considerados a efectos de sanción, rui- 
dos molestos e innecesarios, de los previstos en el art. 101 de 
la Ordenanza de la Vía pública. 
Se prohibe lavar cualquier vehículo o aparato de locomoción en 
en la vía pública, así como repararlo, salvo averías de escasa 
importancia sobrevenidas en el mismo lugar. 
En todo caso, queda prohibido a los talleres de reparación esta- 
cionar en la vía pública los vehículos de sus clientes y realizar 
en la misma los trabajos propios de su actividad. 
Las operaciones de remolque de vehículos siniestrados o averia- 
dos deberán efectuarse con vehículos acondicionados expresa- 
mente para esta actividad y provistos de los siguientes medios: 
a) Un enganche que obligue a las ruedas del vehículo remol- 
cado a seguir aproximadamente igual trayectoria que el remolca- 
dor. Este enganche deberá impedir que entre uno y otro vehículo 
medie distancia superior a 1 metro entre sus partes más salientes; 
b) Unas cadenas de seguridad a uno y otro lado del enganche 
y que, flojas normalmente, sean capaces de resistir las tracciones 
resultantes de un desenganche en cualquiera de las condiciones 
de marcha; 
c) Existirán dispositivos adecuados para recoger las cadenas 
cuando el vehículo remolcador no lleve remolcado, y 
d) En ningún caso se efectuarán remolques en horas, circuns- 
tancias o medios que puedan perturbar la normal fluidez del 
tráfico. 
Queda prohibido el uso de llantas de metal sin recubrir, aunque 
el vehículo sea tractor o máquina similar, el de ruedas con pes- 
tañas que sobresalgan de los neumáticos, y de las demás combi- 
naciones especiales para aumentar el coeficiente de adherencia 
o con otras finalidades, como son las cadenas, abrazaderas u 
objetos similares que se colocan sobre la superficie de los neu- 
máticos. Se exceptúa el caso de nevadas, en el que los conduc- 
tores deberán seguir las instrucciones que al efecto dicte la 
Alcaldía. 
Esta prohibición no será extensiva a los locotractores equipados 
con orugas, a no ser que por la forma en que estén construidos 
puedan perjudicar las calzadas; pero dichos vehículos precisarán, 
para circular por la Ciudad, un permiso especial que expedirá 
la Delegación de Servicios competente. 
En todo caso la Alcaldía, o por su delegación la de Servicios 
competente, determinará las calles o rutas por las que estos 
vehículos necesariamente deberán efectuar sus desplazamientos. 
Se prohibe la circulación de automóviles que arrastren remol- 
ques, de maquinaria de Obras públicas o industrial, salvo que 
estén provistos de la correspondiente autorización expedida por 
la Jefatura Provincial de Tráfico. 
2. En todo caso la Alcaldía o, por delegación suya, la da Servicios 
competente, podrá prohibir la circulación de los vehículos a que 
se refiere el párrafo anterior por determinadas zonas o vías pú- 
blicas de la Ciudad. 
DEPOSITO MUNICIPAL 
Art. 28. - De acuerdo con lo previsto en las disposiciones vigentes proce- 
derá el ingreso de vehículos y caballerías en el Depósito muni- 
cipal a tal fin establecido, en los siguientes casos: 

sobre una acera o paseo en los que no esté autorizado el esta- 
cionamiento; 
i) Cuando lo esté en una esquina o c: haflán de modo que sobre- 
salga de la línea de bordillo de alguri a de las calles adyacentes, 
interrumpiendo con ello el paso de un a fila de vehículos; 
j) Cuando se encuentre en un emp:l azamiento tal, que impida 
la vista de las señales de tráfico a los;  demás usuarios de la vía; 
k) Cuando se halle estacionado en el itinerario o espacio que 
haya de ser ocupado por una comitiv,a , desfile, procesión, cabal- 
gata, prueba deportiva u otra activid ad de relieve, debidamente 
autorizada, y 
1) Cuando resulte necesario pa-a 1a  reparación y limpieza y 
señalización de la vía pública. 
La retirada del vehículo entrañará 12L  conducción del mismo al 
Depósito municipal, adoptándose lar 3 medidas necesarias para 
ponerlo en conocimiento del titular It an pronto sea posible. La 
retirada se suspenderá en el acto si e1  conductor u otra persona 
autorizada comparecen y adoptan lasi  medidas convenientes. La 
restitución del vehículo se hará al cori ductor que hubiese llevado 
a cabo el estacionamiento, previas la. S comprobaciones relativas 
a su personalidad o, en su defecto, aI  titular administrativo. 
Art. 29. - 1. En los casos de los apartados k) y l), los Agentes deberán seña- 
lizar con la posible antelación, el itin erario o la zona de esta- 
cionamiento prohibido y colocar no ltas de aviso en los para- 
brisas de los vehículos afectados, los cuales serán situados en el 
lugar más próximo posible, con ind licación a los conductores, 
del lugar a que han sido retirados, no devengando tasa fiscal 
alguna, estos tipos de traslado. 
2. En todc, S los demás casos, los gastos ocasionados por el traslado 
llevado a efecto, serán de cuenta d<1:  conductor y subsidiaria- 
mente (i el titular del vehículo, salvo casos de utilización ilegí- 
tima po Ir aquél. El importe de dicho!3 gastos será liquidado con 
arreglo a la Ordenanza fiscal correspo ndiente y exigido al recu- 
perarse el vehículo, y se reducirán en un 50 por 100 en los 
supuestos en que las medidas para el traslado hubiesen sido sola- 
mente iniciadas y no completadas por haberse presentado el 
conductor y haber retirado el vehícul o. Todo ello, sin perjuicio 
de la correspondiente sanción que pueda recaer como conse- 
cuencia de la infracción cometida y denunciada. 
Til .I - IllgICiaU Ull VFillLLULu Iua IuCilljidoe~n  los epígrafes 11 y V 
del art. 28, la Policía municipal procederá, previa información 
sumaria, a comunicar el ingreso al titular. De no ser factible 
esta comunicación o si una vez efectuada no se produce la reti- 
rada del vehículo, a partir de los 15 días siguientes al del depó- 
sito se dará conocimiento del ingreso a la Jefatura Provincial 
de Tráfico a fin de iniciarse los trámites pertinentes para la legal 
enajenación del vehículo por abandono de su titular. 



Art. 37. - 1. Los conductores de vehículos al atravesar los pasos de peatones, 
pasarán, si es necesario, cuando éstos tengan preferencia de paso 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ordenanza y preceptos de 
general aplicación, y no reanudarán su marcha hasta que los 
peatones hayan rebasado el vehículo. En los demás casos, circu- 
larán con la adecuada precaución y moderando la marcha. 
2. En los pasos de peatones «cebra», los peatones tendrán siempre 
preferencia y los conductores deberán disminuir su velocidad, 
hasta detener los vehículos, cuando aquéllos crucen la calzada 
y se hallen tan próximos que, de continuar su marcha, los ve- 
hículos obligasen a los viandantes a detenerse o les pusieren en 
peligro. 
SENTIDO DE CIRCULACION 
Los vehículos circularán por el lado derecho de la calzada. Si la 
calle tuviera varios carriles de circulación en el mismo sentido, 
aunque no estén señalados, no se abandonará la que se utilice 
más que para los adelantamientos que pueden hacerse en forma 
reglamentaria o cuando lo impongan las necesidades de la circu- 
lación, previa la correspondiente advertencia luminosa o con el 
brazo para dar a conocer a los demás conductores, con la sufi- 
ciente antelación, la maniobra a realizar, y cediendo en todo 
caso la preferencia a los vehículos que ya circulen por la vía 
que se pretende utilizar. Para evitar que el personal que efectúe 
el trabajo de recogida de basura tenga que atravesar la calle, 
los camiones de dicho Servicio, en calles de dirección única, 
podrán circular indistintamente por ambos lados. 
Si la calzada tuviera dos sentidos de circulación separados me- 
diante una línea longitudinal continua, en ningún caso deberá 
ser ésta traspasada. 
Cuando en la calzada estén pintadas zonas con franjas amarillas 
o blancas (parrillas) en sentido transversal u oblicuo, a continua- 
ción de refugios, rodeando obstáculos o simplemente en forma 
de isla, no podrán los vehículos circular ni estacionar sobre las 
mismas. 
Los vehículos de marcha lenta y los de dos o tres ruedas circu- 
larán por el carril derecho, que no abandonarán sino para ade- 
lantar a vehículos parados. El personal motorizado de la Policía 
municipal en acto de servicio y función de vigilancia circulatoria, 
podrá utilizar el eje de marcha que se considere más adecuado 
para el eficaz ejercicio de su cometido. 
Art. 40. - La Alcaldía, o por su delegación, la de Servicios competente, 
podrá disponer la reserva en determinadas calles de vías lentas 
dentro de los límites que se fijen, lo que se señalará oportuna- 
mente en el pavimento mediante rectángulos blancos dispuestos 
en línea discontinua. Del mismo modo, en calles determinadas 
podrán reservarse canales para la circulación exclusiva de los 
vehículos de transporte público de viajeros, los cuales serán seña- 
lados en el pavimento mediante línea blanca continua adosada 
a la línea amarilla continua y la indicación «BUS>. 
Los vehículos que circulen por las calzadas o porciones de las 
mismas en las que estén en servicio líneas de tranvías, deberán 
otorgar la preferencia absoluta a éstos. En todo caso, la deten- 
ción sobre los carriles sólo estará permitida con motivo de la 
parada obligatoria ante la señal roja de los semáforos o la de 
alto del Agente de la circulación. 
No obstante, en ningún caso los vehículos de recogida de basuras 
y los industriales de carga y descarga podrán detenerse sobre los 
carriles. 
Los vehículos de carga o transportes de mercancías, tanto de 
tracción mecánica (camiones, tractores, furgonetas, vehículos co- 
merciales y análogos) como los de tracción animal, y los ciclo- 
motores y bicicletas, deberán circular por el carril de la derecha 
de su dirección. En las vías de tres calzadas, tales como las 
Avenidas del Generalísimo Franco, José Antonio Primo de Ri- 
vera, Infanta Carlota Joaquina y Paseo de Gracia, y otras simi- 
lares, no deberán hacerlo por la calzada central, con excepción 
de los camiones de limpieza pública. 
No obstante lo dispuesto en el número anterior, en los tramos 
urbanos de las autopistas o autovías, los vehículos de transporte 
de mercancías de tracción mecánica deberán circular precisa- 
riiente por aquéllas y no por las calzadas laterales de servicio, 
sttlvv cuando no fuese posible por sus características de veloci- 
dad o cuando deban adentrarse en la red urbana. 
Los camiones de más de 4 toneladas de carga máxima, sólo 
podrán circular por las calles cuya calzada tenga una anchura 
de más de 2,50 metros, después de descontar 2 metros para la 
fila de estacionamiento, si éste estuviera autorizado. 
La Alcaldía, de acuerdo con las exigencias del tránsito en las 
distintas zonas de la Ciudad, regulará periódicamente las limita- 
ciones de circulación de los vehículos de transporte superiores 
a 1 tonelada de carga útil. Las normas que se dicten se publi- 
carán mediante Bando, se insertarán en el «Boletín Oficial de 
la Provincia» y en la «Gaceta Municipalw, y se divulgarán, ade- 
más, por los medios de difusión que la propia Alcaldía estime 
pertinente. 
SECCIÓN 
CAMBIO DE DIRECCION Y DE SENTIDO DE MARCHA 
Todo conductor que se disponga a iniciar la marcha, deberá 
asegurarse previamente de que puede hacerlo sin entorpecer la 
circulación ni ocasionar peligro a los que se acerquen, a los que 
avisará de su propósito con suficiente antelación mediante la 
señal reglamentaria. 
Las señales hechas con el brazo reemplazan las que puedan 
producir los aparatos de señalización electromecánica. 
Cuando se utilice el brazo, el conductor lo dirigirá hacia el 
suelo, si se propone girar por el lado que lo saque; lo levantará 
si quiere dirigirse al lado opuesto, y lo mantendrá horizontal 
para indicar la detención. 
Al pretender dejar la calzada por la que se circule para tomar 
otra, se observará estrictamente lo dispuesto en el art. 25, pá- 
rrafos a), b) y c) del Código de la Circulación. 
No será exigible rodear el punto de intersección de los ejes de 
las calzadas cuando, ya sea de doble o de única dirección la 
calzada por la que se circule, se tome a la izquierda otra de 
sentido único en esa dirección. 
3. En todo caso, la maniobra pretendida deberá advertirse me- 
diante el intermitente del respectivo lado o con el brazo. 
Art. 45. - 1. Si en el pavimento estuvieran señaladas flechas indicadoras del 
carril de circulación a seguir para hacer un cambio de dirección, 
el conductor del vehículo que se hallare sobre aquéllas al cerrar- 
se la circulación recta, estará obligado a proseguir la trayec- 
toria indicada por las fechas, sin perjuicio de la observancia de 
las demás normas de esta Ordenanza. 
Los Agentes de la Policía municipal cuidarán del cumplimiento 
riguroso del precepto del párrafo anterior, y obligarán, en su 
caso, a los conductores a continuar en la dirección del carril 
elegido, sin perjuicio de sancionar la infracción, si hubieren per- 
turbado la circulación. 
Habrán de ser rodeados por la derecha, salvo señalización en con- 
trario, los postes indicadores, dispositivos análogos u otros obs- 
táculos existentes en la calzada; no obstante, en las calzadas de 
dirección única podrán ser traspasados por ambos lados. 
Art. 47. - 1. En las calzadas de doble sentido de circulación y en aquéllas 
en que la intensidad del tránsito lo aconseje, la Alcaldía podrá 
decretar la prohibición de giro para cambiar de dirección o in- 
vertir el sentido de la marcha. 
r 
~icioness e indicarán mediante las señales rega- wTB 
Art. 48. - 1. En la circulación paralela, será sancionado rigurosament e el 
cortar la circulación de otros vehículos, cuando marchandc por 
la derecha se efectúe maniobra para desviarse a la izquierdí3 . 
2. También se sancionará al que yendo por la izquierda, corte re- 
pentinamente la circulación de los vehículos que marchen por 
su derecha. 
3. Será sancionable cualquier maniobra peligrosa o 
de la circulación, o que obstaculice la misma. 
Art. 49. - 1.  En determinadas vías se podrá prohibir la inversic 
de marcha pintando con una doble raya longitudi~ 
tral de la calzada. Cuando dicha inversión no e 
podrá realizarse siempre que no entorpezca o dific 
lación y sin que quien la ejecute goce de prefei 
cualquiera que fuere el sentido de su marcha y el 1 
hacer de indicaciones o señales. 
Igualmente se podrán pintar líneas longitudinales 
continua y otra discontinua, las cuales conservará. 
ción de la más próxima al vehículo. 
Para entrar en el interior de un inmueble, los con 
zarán solamente los vados, excepto si se trata de 
dos ruedas y aquéllos los lleven con el motor par 
En todo caso, la entrada deberá hacerse de form; 
truya la circulación, a cuyo efecto los locales y 2 
precisen efectuar entradas y salidas de camiones 
deberán tener puertas de acceso de anchura suficis 
las entradas y salidas se efectúen sín necesidad 
y sin perturbar el tráfico normal de la vía. Si exi 
bilidad manifiesta para acondicionar las entradas 
norma, las entradas y salidas y sus correspondient 
estarán prohibidas desde las 9 a 14 y de 17 a 21 h~ 
Antes de utilizar y penetrar en un vado, están oblij 
ductores a detener el vehículo. 
La salida del inmueble se realizará con toda clai 
ciones, y si se hace marcha atrás, la maniobra debe 
por un observador situado en la acera o calzada. 
Art. 51. - Queda prohibido realizar toda clase de maniobras i 
zadas de propiedad particular y aceras. 
Art. 52. - Para hacer retroceder un vehículo automóvil se ten 
lo siguiente: 
a) No se retrocederá sin estar seguro el conductor de poder 
efectuar la maniobra sin peligro; 
b) El retroceso no abarcará más de 15 metros, y 
c) No podrá retrocederse en los cruces o ángulos de calzadas, 
a menos que esta maniobra esté dirigida por un observador des- 
de la misma calzada o acera. 
INTERSECCIONES Y PREFERENCIA DE PASO 
En toda clase de cruces los conductores moderarán la velocidad 
de sus vehículos y observarán con diligencia si hay otros vehícu- 
los en los límites del cruce. 
Art. 54. - 1. En las intersecciones habrá de ser respetada inexcusablemente 
la preferencia del vehículo que provenga de la derecha, salvo que 
el vehículo obligado en principio a la cesión de paso en virtud 
de dicha regla, circulara por intersección o vía preferente debi- 
damente sefializada. 
2. En las calzadas señalizadas como de Circulación subordinada 
o no preferente, los vehículos que circulen por ella deberán ceder 
el paso a los vehículos que marchen por la preferente, cual- 
quiera que sea el lado por el que se aproximen, cumplimentando 
para ello las señales de «ceda el paso, o <stop, existentes en 
aquéllas. 
cruce cuando por no tener salida libre, es previsible que obs- 
truirá la circulación de vehículos por la calle transversal. 
1. En la intersección de calzadas, si el semáforo tuviera a la dere- 
cha una flecha de color verde, solamente los vehículos que cir- 
culen por los carriles señalizados con flechas de giro a la dere- 
cha o, si no lo estuvieran, los vehículos de la fila de la derecha 
podrán entrar en la calzada abierta a ese lado, después de ha- 
berlos detenido sus conductores el tiempo necesario para dejar 
pasar a los peatones, así como a los vehículos que vengan por 
la izquierda; esta maniobra deberá hacerse a marcha lenta y con 
las debidas precauciones. 
2. En los cruces de calzadas de sentido único, si el semáforo tiene 
a la izquierda una flecha luminosa de color verde, solamente los 
vehículos que circulen por los carriles señalizados con flechas 
de giro a la izquierda o, si no lo estuvieran, los vehículos de la 
fila de la izquierda podrán entrar en la calzada abierta a ese 
lado, con las mismas prevenciones establecidas en el párrafo 
anterior. 
3. Los vehículos 
la indicada poi 
yan a los que 1 
darán obligado 
Art. 57. - 1.  Solamente pod 
no esté dividid 
la anchura del 
lado. 
2. Los vehículos 
de separación 
realizar el ade 
A& 58. - Siempre que 1 
a los peatones, 
conductor hay: 
peligro para ac 
Art. 59. - 1. El conductor ( 
las siguientes 1 
a) Comproba 
maniobra; 
b) Deberá da 
nosas o con el 
c) Realizará 
hiculo que qui 
indicaciones di 
por su prefere 
d) Realizada 
derecha, tan 1 
lantado. 
No obstante, e 
lación, los con 
por la derecha 
siderará adelar 
No se adelanta 
O parados, en 
tuar el adelan 
circulen por o. 
No podrá efec 
tidas o afluenc 
visibilidad redi 
Art. 61. - La Alca Idía podrá disponer la prohibición de adelantamiento en 
determiri adas vías, de cualquier clase de vehículos. 
A&. 62. - Se prohji be rigurosamente: 
a) Ent;a blar competencias de velocidad entre toda clase de ve- 
hículos, Y 
b) El 2i gzagueo entre los vehículos, así como introducirse entre 
los que se encuentren parados ante las señales o Agentes de la 
Policía In unicipal, para situarse delante. 

C A P I T U L O  1 1 1  
PARADAS Y ESTACIONAMIIENTOS 
SECCI~lNle a 
PARADAS 
A los efectos de esta Ordenanza y de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 5, j) del Código de ]la Circulación, se considerará para- 
da la detención accidental y momentánea de un vehículo para 
permitir la subida o bajada de pasajeros o cargar y descargar 
cosas. La duración de las paradas estará limitada al tiempo im- 
prescindible para realizar las expresadas finalidades sin que nor- 
malmente exceda de dos minutos. 
Las paradas se harán, en todo caso, con las prevenciones seña- 
ladas en los arts. 100 y 101 del Código de la Circulación. 
En las zonas y vías públicas con manzanas achaflanadas, los 
vehículos de todo tipo que deban parar y, en especial, los auto- 
taxis, para la subida y descenso de pasajeros, lo harán en los 
chaflanes para no obstruir ni entorpecer la circulación, y siem- 
pre de modo que los vehículos no sobresalgan de la línea del 
bordillo de la calle adyacente, tanto si hay como si no vehículos 
estacionados en la misma. Se exceptúan los casos en que los 
pasajeros sean enfermos o impedidos, así como en caso de nece- 
sidad, los camiones del Servicio de Limpieza y recogida de 
basuras. 
En las zonas no comprendidas en el párrafo anterior, las paradas 
se harán siempre junto a la acera; si no hubiera espacio utilizable 
en 40 metros, podrán efectuarse en doble fila en las calzadas 
cuya anchura permita después el paso de una fila, al menos, de 
automóviles, si fuera de dirección única y de dos, si tuviera 
circulación en ambos sentidos, y siempre que el conductor no 
abandone el vehículo. 
3. La Alcaldía podrá prohibii 
y tramos de las vías públic 
seguridad y fluidez de la c 
Art. 65. - Se prohiben rigurosamente 
por brevísimo tiempo: 
a) Que bloqueen las calz 
pezcan la circulación; 
b) En doble fila, aunque 
blecidas en el artículo ant~ 
tenso. Quedan exceptuados 
de Limpieza, por el tiempc 
actividad; 
c) A menos de 4 metros 
quinas de aceras de una n 
jardines; 
d) Junto o frente a los r 
zonas y cruces pintados COI 
e )  En los encuentros de 
f) En los pasos señalado 
autobuses y trolebuses; 
g) Frente a las entradas 
de las horas establecidas 
vado, salvo que en el veh 
h) En lugares en los que 
de tráfico, e 
i) En los lugares en que 
mentaria o los Agentes de 
Art. 66. - 1. Se prohibe abrir las puert 
pleta detención. 
2. Una vez detenidos los veh 
rán apearse y subir por el 
en las calzadas con circula< 
delantero, podrán hacerlo 
ciones señaladas en el art. 
SECCIÓN1 2." 
ESTACIONAMIENTOS 
Art. 67. - 1. Se entiende por estacionamiento, la inmovilización de un vehícu- 
lo que no se encuentra en situación de «parada», ni detenido 
accidental o momentáneamente por necesidades de la circulación 
o por cumplir algún requisito reglamentario. También se consi- 
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derará estacionamiento la «parada» de un vehículo por tiempo 
superior a dos minutos. 
El término aparcamiento designa el estacionamiento en zona 
especialmente señalada al efecto por la Autoridad competente. 
Estas zonas estarán debidamente señalizadas y se rigen por su 
normativa especial. 
Los términos estacionamiento y aparcamiento designan también 
los lugares utilizados para los fines señalados respectivamente 
en los párrafos anteriores. 
Se prohibe rigurosamente el estacionamiento en las siguientes 
circunstancias: 
a) En aquellos lugares en los que obstaculice la circulación, se 
disminuya peligrosamente la visibilidad de otros conductores o 
se obligue a los mismos a maniobras antirreglamentarias. 
b) En plena calzada; 
c) En doble fila; 
d) En las calzadas cuya anchura sólo permita el paso de una 
columna de vehículos. 
e) A menos de 5 metros de las esquinas de las alineaciones 
de las aceras, o en su defecto de las manzanas de edificios, o de 
los paseos o jardines. Se exceptúan los cruces de la zona del 
antiguo Ensanche, en los que se autorizará el estacionamiento 
en aquellos chaflanes en los que exista la correspondiente seña- 
lización; 
f) En condiciones en las que se bloquee o dificulte la salida 
de otro vehículo estacionado; 
g)  Junto y frente a los refugios y zonas de precaución; 
h) En los espacios de calzada destinados a paso de peatones; 
i) Dentro de los cruces o confluencias de calles y a partir de 
los postes sustentadores de semáforos en las vías que exista este 
tipo de señalización; 
j) En las aceras, andenes y paseos centrales que no haya auto- 
rización expresa debidamente señalizada, ya sea total o parcial 
la ocupación indebida. En los lugares en que exista dicha auto- 
rización y se jalone con marcas blancas sobre el pavimento el 
perímetro a ocupar por los vehículos, éstos deberán situarse 
exclusiva y únicamente dentro de la zona marcada. De forma 
análoga, se deberán interpretar las marcas de alineación que 
puedan existir en chaflanes u otros puntos de la calzada, indica- 
tivas del espacio concreto y limitado sobre el que se autoriza 
la colocación de vehículos en batería o en cordón; 
k) En las calles de doble sentido de circulación cuya anchura 
de calzada solamente permita el paso de dos columnas de ve- 
hículos; 
1) A menos de 12 metros de los dispositivos que señalan las 
paradas de tranvías, autobuses y trolebuses; 
yaia rbbvgbi a iao puraviruíi u y u r v i i w u  uruuii r r w r u r ,  u w  iiv iiurrcrr- 
se éstas en su lugar aguardándoles, deberán los vehículos conti- 
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nuar sin detenerse, siguiendo la corriente circulatoria y pasando 
a ocupar de nuevo el último lugar de la fila. 
El Ayuntamiento podrá disponer, mediante Bando, la implanta- 
ción de la modalidad de estacionamiento con horario limitado, 
conocido intemacionalrnente por «Zona Azul,, la de «Parquí- 
metro, y la de prestación del servicio público de vigilancia de 
los vehículos estacionados en los lugares que el Municipio estime 
«aparcamiento vigilado, y otros análogos. 
Toda la zona de estacionamiento con horario limitado estará 
convenientemente señalizada de la forma siguiente: 
- Principio: Disco, con orla azul y fondo blanco, destacando 
la inscripción: ESTACIONAMIENTO CON HORARIO LI- 
MITADO. 
- Final: Disco blanco con barra inclinada de derecha a iz- 
quierda y de arriba abajo, con la inscripción: FIN DEL 
ESTACIONAMIENTO CON HORARIO LIMITADO. 
Una y otra señal deberán llevar también las indicaciones hora- 
rias pertinentes. 
Art. 72. En la modalidad de «Zona Azul» el cómputo del estaciona- 
miento se efectuará mediante un disco o indicadores de control 
horario, que tendrá la forma y características que fije la Admi- 
nistración municipal. Sólo podrá editarse con expresa autoriza- 
ción de la Alcaldía y serán distribuidos a través de los servicios 
municipales y de los organismos, entidades, clubs y estableci- 
mientos afectados y por los propios vigilantes de la zona. El 
conductor indicará en ellos la hora de llegada y, en consecuencia, 
la hora límite de salida. 
Su colocación se efectuará en la cara interior del parabrisas del 
automóvil, en forma que sea visible desde el exterior. Después 
de las 19 horas se colocará asimismo con la indicación: «Des- 
pués de las 19 horas - Antes de las 9 horas,, debiendo ser aban- 
donado el estacionamiento, como máximo, a las 10 horas del 
día siguiente. 
El empleo del control horario es obligatorio para todos los auto- 
móviles particulares o turismos. No lo es para las motocicletas, 
ciclomotores, cScooters, y triciclos, así como para los auto-taxis 
y vehículos comerciales cuyo conductor permanezca en el vo- 
lante. 
Constituirán infracciones específicas en la «Zona Azul, las si- 
guientes: 
a) Falta de disco; 
b) Defectuosa colocación del mismo, en forma que no sea 
visible desde el exterior; 
c) Marcar en el disco una hora de llegada posterior a la real; 
d) Modificar la hora marcada sin desplazamiento del vehículo 
superior a los 250 metros; 
e) Permutar dos o más vehículos sus puestos de estaciona- 
miento; 
f) Utilizar discos distintos del autorizado, y 
g) Rebasar la hora marcada como límite de estacionamiento. 
4. En los aparcamientos vigilados, no procederá sancionar a aque- 
llos vehículos cuyo conductor permanezca sentado al volante del 
vehículo y no impida ni perturbe la utilización de la zona, a 
otros usuarios. 
Art. 73. - 1. Queda prohibido el estacionamiento de vehículos en la vía pú- 
blica durante más de ocho horas consecutivas; para este cómputo 
por lo que respecta a los turismos, no se tendrá en cuenta el 
período comprendido entre las diez de la noche y las nueve de 
la mañana del día siguiente. 
2. Los vehículos destinados al transporte de mercancías no podrán: 
a) Estacionarse en la vía pública desde las diez de la noche 
a las siete de la mañana, ni siquiera en lugares destinados a apar- 
camiento de vehículos, salvo en zonas especialmente reservadas 
al efecto, adecuadamente señalizadas; 
b) Estacionarse más de dos de una misma Empresa en un mis- 
mo tramo de vía pública delimitado por otras dos o en tramos 
de igual longitud de las vías adyacentes, y en general a distancia 
inferior a 150 metros. 
3. La Alcaldía podrá prohibir el estacionamiento nocturno de toda 
clase de vehículos en determinadas vías, así como establecer zo- 
nas obligadas y limitadas para la permanencia nocturna de los 
vehículos de carga. 
Art. 74. - 1.  El estacionamiento de los vehículos, se regirá por las siguientes 
normas, si no existen otras especiales en contra: 
a) En las calles con capacidad máxima para dos columnas de 
vehículos y de sentido único de circulación, los vehículos esta- 
cionarán junto a los números impares del día 1 al 15 de cada 
mes y junto a los números pares del 16 al final del mes; 
b) En las calles con capacidad máxima para tres columnas de 
vehículos y de circulación en doble sentido, el estacionamiento 
se efectuará en un solo lado de la calle, de acuerdo con la norma 
del párrafo anterior; 
c) El cambio del lado de estacionamiento, al término de cada 
quincena, se efectuará como máximo a las 8 horas del día si- 
guiente al del final del período, y 
d) En circunstancias excepcionales, la Alcaldía, a través de la 
Jefatura de la Policía municipal, podrá variar las anteriores 
normas. 
2. Los carretones, carretillas de mano y similares, no podrán esta- 
cionarse en la vía pública; dichos vehículos sólo podrán dete- 
nerse el tiempo mínimo indispensable para realizar las opera- 
ciones de carga y descarga. 
3. Los remolques no podrán estacionarse en la vía pública separa- 
dos del vehículo motor, salvo en los lugares especialmente reser- 
vados al efecto que serán adecuadamente señalizados. 
, 75. - 1. Los vehículos deberán ser estacionados sin ocupar más espacio 
que el necesario, paralelamente al bordillo de la acera y a una 
distancia aproximada de 25 cm. entre el mismo y la superficie 
exterior de las ruedas, con excepción de aquellas calles y lugares 
en que el estacionamiento esté dispuesto en ángulo o modo simi- 
lar, o cuando exista señalización expresa con dos rayas blancas, 
en cuyo caso deberá estacionarse entre ambas líneas. 
2. En el supuesto de no hallarse construida acera o bordillo, los 
coches deberán dejar entre su parte más saliente y la fachada, 
un espacio igual o superior a 0,80 m. 
3. En todo caso, los conductores deberán estacionar los vehículos 
de forma que nadie que no esté debidamente autorizado pueda 
ponerlos en marcha, pero de modo que el dispositivo empleado 
no trabe los vehículos o impida su arrastre o movimiento. Tam- 
poco está permitido que permanezcan estacionados recubiertos 
de fundas de plástico o de tejidos diversos. 
4. Las bicicletas, ciclomotores, motocicletas y demás vehículos de 
dos ruedas, estacionarán en las calzadas en ángulo o batería sin 
ocupar en ningún caso más de 1,80 m. de aquélla, desde el borde 
de la acera y tan próximos unos a otros como sea posible, sin 
perjuicio de observar, respecto de otros vehículos, las distancias 
determinadas en el párrafo anterior. 
5 .  No obstante, los vehículos a que se refiere el párrafo precedente 
podrán ser estacionados en las aceras de más de tres metros de 
anchura y en sentido paralelo al bordillo, a cincuenta centímetros 
del mismo, guardando entre ellos la distancia de un metro; en 
caso de existir alcorques, estacionarán entre éstos. En ningún 
caso sus conductores circularán montados en sus máquinas sobre 
la acera. 
6. A fin de no perturbar el estacionamiento, el saliente de las 
puertas que abran al exterior no rebasará en ningún caso la línea 
del bordillo de la acera correspondiente al edificio que las tenga 
instaladas. 
Art. 76. - Cuando el estacionamiento esté ordenado en batería, el conduc- 
tor debe colocar su vehículo de forma que las ruedas estén situa- 
das lo más cerca posible de la acera. 
Art. 77. - 1. En el estacionamiento en aceras y andenes, los vehículos debe- 
rán ser colocados en semibatería, guardando entre sí una distan- 
cia mínima de 80 centímetros; y si se reali za en las aceras, la 
parte delantera de aquéllos mirará a la fachad a de los inrnuebles, 
y entre el parachoques delantero del automcj vil y dicha fachada 
se dejará, por lo menos, 2 metros. 
2. Para facilitar el cumplimiento del anterior 1- equisito se pintarán 
en color blanco las oportunas rayas que lim iten el avance máxi- 
mo del vehículo hacia la línea de fachada. 
3. En evitación de posibles daños o rozadura S, se dispondrán en 
los andenes y aceras en que esté permitido el estacionamiento, 
zonas reservadas para las motocicletas, queci ando prohibido que 
éstas estacionen entre dos coches. 
4. En los andenes, el acceso a los mismos se 1i ará siempre por los 
extremos, y durante la marcha del vehículoI  para situarse en el 
lugar de estacionamiento, su conductor COI iducirá con extrema 
prudencia, otorgando siempre la preferencia a los peatones. 
Art. 78. - 1. Las paradas fijas de auto-taxis serán debicl amente señalizadas, 
con indicación del número de vehículos quc : pueden situarse en 
cada una de ellas. 
2. Dichas paradas podrán ser modificadas po r la Alcaldía, según 
lo aconsejen las necesidades de la circulacióni  u otro motivo justi- 
ficado, estando prohibido el estacionamiein to a los vehículos 
particulares en dichas paradas. 
Art. 79. - Mientras no se construyan estaciones termin ales, o las existentes 
sean insuficientes para las líneas de autobix ses interurbanos, la 
Delegación de Servicios correspondiente, señ alará en cada caso 
particular los lugares de salida y llegada de 1(1 s referidos servicios, 
procurando que los vehículos no se vean pr ecisados a penetrar 
dentro de la zona central de circulación. 
Art. 80. - 1.  Se distinguirán con la denominación de «Islas de peatones, 
aquellas zonas de la Ciudad en las que, por las características 
del trazado de sus calles, por la escasa anchura de éstas, por la 
densidad del tránsito de peatones u otras circunstancias que lo 
justifiquen a juicio de la Administración municipal, se prohiba 
total o parcialmente el tráfico rodado, reservándose las vías pú- 
blicas comprendidas en dichas zonas, a la circulación de peatones. 
2. En dichas zonas la prohibición de circulación, estacionamiento 
o aparcamiento de vehículos podrá: 
a) Comprender la totalidad de las vías que se hallen dentro 
de la dsla de peatones, o excluir alguna de aquéllas; 
b) Limitarse o no a un horario preestablecido, y 
c) Ser permanente o referirse sólo a un número determinado 
de días. 
3. Cualquiera que sea el alcance de las limitaciones dispuestas, 
éstas no afectarán a la circulación de: 
a) Los vehículos del Servicio de Extinción de Incendios y Salva- 
mento, de la Policía, ambulancias o aquéllos que sean necesarios 
para la prestación de servicios públicos; 
b) Los coches que conduzcan enfermos desde o hasta algún 
inmueble sito en la zona; 
c) Los vehículos que transporten viajeros con sus equipajes 
desde o hasta alguno de los hoteles radicados en dicha zona; 
d) Los coches que salgan de o se dirijan a algún garaje o apar- 
camiento ubicado en la «Isla de peatones,; 
e) Los vehículos comerciales cuando carguen o descarguen mer- 
cancías en los establecimientos ubicados dentro de la «Isla de 
peatones,, durante el horario que para dichas operaciones se 
establezcan, y 
f) Aquellos otros vehículos que obtuviesen autorización que se 
otorgará o denegará por la Administración municipal en vista 
de la necesidad alegada en cada caso. 
4. Cuando en una dsla de peatones» se excluyesen de la prohi- 
bición determinadas vías públicas, podrá reglamentarse en ellas: 
a) La carga y descarga de mercancías, que normalmente se 
autorizará solamente en plazas o lugares adecuados, con horario 
señalado, y 
b) El estacionamiento de vehículos, que, cuando se permita, lo 
será como norma general, y salvo excepciones justificadas, en 
régimen de «Zona Azul» u otro análogo. 
5. Las «Islas de peatones» se determinarán mediante Bando o De- 
creto de la Alcaldía, al que se dará la debida publicidad. De 
igual forma, se regularán la carga y descarga y estacionamiento 
a que se refiere el párrafo anterior. 
6. Además de las señalizaciones reglamentarias aplicables a cada 
supuesto, podrán establecerse en las dslas de peatones, cierres 
u obstáculos móviles que impidan la entrada de vehículos en la 
calle o zona afectada, tales como maceteros, vallas u otros sirni- 
lares que cumplan dicho objeto. 
81. - Los vehículos indebidamente estacionados, con infracción de los 
preceptos contenidos en esta Ordenanza o en el Código de la 
Circulación y disposiciones complementarias muy especialmente 
los que se encontrasen en alguna de las situaciones expuestas 
a título enunciativo en el art. 28, serán retirados de la vía pública 
en la forma y con los medios que considere oportunos utilizar 
la Autoridad municipal, tramitándose a sus conductores o titu- 
lares las denuncias correspondientes a la infracción cometida, 
sin perjuicio de los devengos fiscales que se señalan en la res- 
pectiva Ordenanza. 

C A P I T U L O  I V  
CiRCULACION DE PEATONES 
SECCIÓN1 3.a 
NORMAS QUE DEBEN OBSERVAR LOS PEATONES 
- 1. Los peatones deberán, en general, circular por la acera de su 
derecha, mantendrán esta dirección en todas las vías públicas y 
no podrán descender de aquélla más que para cruzar la calzada. 
No obstante, cuando la anchura de la acera lo permita, podrán 
circular indistintamente por la de la derecha o de la izquierda, 
en relación al sentido de su marcha, pero cuando utilicen la iz- 
quierda, deberán siempre ceder el paso a los que circulen por 
su derecha. En las calles que carezcan de aceras, transitarán 
por el sitio más próximo a los edificios o líneas de fachada. 
2. Se prohibe a los peatones circular por el bordillo de la acera 
cuando junto a ésta existan líneas de tranvías en servicio. 
- Las aceras deberán estar siempre expeditas para los viandantes, 
salvo las ocupaciones permitidas en la Ordenanza de Policía de 
la Vía Pública, sin que se autorice el estacionamiento en ellas 
de grupos que obstruyan la circulación. 
- Los peatones, al cruzar las calzadas, deberán hacerlo con toda 
diligencia y con observancia de las prevenciones siguientes: 
a) Atravesarán las calzadas por los pasos debidamente seña- 
lizados; 
b) Prestarán atención a los vehículos que se aproximen; 
c) En los casos de circulación automóvil intensa, los peatones 
que deseen cruzar la calzada por un paso <cebra> procurarán 
agruparse, a fin de no interrumpir excesivamente el tránsito con 
su preferencia de paso; 
d) En los lugares que carezcan de pasos señalados, los peato- 
nes cruzarán por los extremos de las manzanas, perpendicular- 

2. El transporte a mano de piezas de hierro o de madera y de toda 
clase de objetos largos, deberá ser realizado por dos personas, 
de modo que cada uno de los extremos de aquéllos descanse 
sobre los hombros o la mano de los portadores. 
3. Los paraguas y demás utensilios parecidos, habrán de ser lleva- 
dos siempre verticalmente. 

C A P I T U L O  V 
VEHICULOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
Art. 89. - 1. El peso y longitud, anchura y altura de los vehículos destinados 
al transporte de mercancías se ajustará a los límites señalados 
en el Decreto de 1 de junio de 1967, o los sucesivos que lo 
modifiquen. 
Ningún conductor transportará en su vehículo mercancías cuya 
anchura exceda a la del mismo. 
Está prohibido en los vehículos a motor que la carga sobresalga 
por su parte anterior, salvo casos en que se trate de postes desti- 
nados a obras o explotaciones eléctricas, telefónicas o telegrá- 
ficas u otras cargas que por su similar naturaleza o destino y 
para mejor o más segura colocación, podrá rebasar la extremi- 
dad anterior del vehículo hasta un máximo de 2 metros. 
La carga no podrá arrastrar en ningún caso; y sólo en el supuesto 
del apartado anterior y en vehículos de longitud superior a 5 me- 
tros, podrá llegar a sobresalir por la extremidad posterior hasta 
3 metros. En los vehículos de longitud inferior a 5 metros, la 
carga no podrá sobresalir por ninguna de ambas extremidades 
más de un tercio de la longitud total del vehículo. 
Cuando la carga sobresalga de modo exagerado sobre las me- 
didas citadas, además de extenderse o hacerse efectiva la corres- 
pondiente denuncia, se procederá a la inmovilización del vehícu- 
lo hasta que se traslade la carga a un vehículo apropiado. 
Están exceptuados de las limitaciones establecidas en este ar- 
tículo, los transportes que estén provistos de permiso especial de 
circulación en el que concretamente se exprese la altura, anchura 
y longitud que se autoriza para aquella carga. 
Siempre que la carga sobresalga de la extlr;iiiiu~u~ UJLGLLVI  L I 1 a J  
de 0,70 metros, se colocarán en los extremos de la misma una 
bandera roja, durante el día, y la luz del mismo color durante 
la noche, visibles a la distancia de 60 metros, por lo menos. 
Art. 90. - 1. Los vehículos cuyo peso y dimensiones excedan de los auto- 
rizados por el Código de la Circulación y esta Ordenanza, no 
podrán circular por las vías públicas de la Ciudad sin autoriza- 
ción especial del Ministerio competente, previo informe de la 
Delegación municipal de Servicios que corresponda, la cual ex- 
tenderá, en su caso, la oportuna hoja de ruta, con el itinerario 
a seguir y horario a cumplir. 
En las calles de la Ciudad en que no quede libre para circular 
un espacio de calzada superior a 3 metros, aunque ello fuese 
debido a hallarse autorizado el estacionamiento de vehículos, es- 
tará prohibida totalmente la circulación de camiones de carga 
superior a 2 Tm. y de autobuses para más de 25 pasajeros, a 
menos que dispongan de permiso especial. 
Art. 91. - 1. Los vehículos destinados al transporte de material que requiera 
precauciones especiales, se ajustarán a las normas señaladas en 
el art. 64 del Código de la Circulación. 
Los de recogida de basuras y de transporte de desperdicios se 
acomodarán a lo previsto en las respectivas Ordenanzas. 
Los vehículos que transporten materiales polvorientos deberán 
estar acondicionados con dispositivos de protección total a fin 
de que el polvo no se extienda por el aire o suelo, y conducidos 
siempre, lo mismo cargados que vacíos, a velocidad reducida, 
acomodándose, además, a cuanto dispone la Ordenanza sobre 
vertido y transporte de tierras. 
Los vehículos destinados al transporte de carnes muertas y pes- 
cado para el consumo deberán ser herméticamente cerrados sus- 
trayendo su contenido a la vista del público y eficazmente prote- 
gidos contra el polvo y las poluciones atmosféricas, así como 
contra la intemperie y el calor. El piso de estos vehículos deberá 
ser continuo y dispuesto de manera que impida la caída a la 
calzada de ninguna clase de líquido o de sangre. Deberán man- 
tenerse en perfecto estado de limpieza y ser desinfectados con la 
periodicidad necesaria. 
Los vehículos destinados al transporte y reparto de bebidas em- 
botelladas deberán tomar las máximas precauciones en orden al 
acondicionamiento de la carga para evitar la caída total o par- 
cial de ésta. 
La misma norma establecida en el número anterior se tendrá 
en cuenta por los vehículos destinados al transporte de piedra. 
Art. 92. - No se permitirá circular a los camiones y camionetas con la 
trampilla caída. 
Art. 93. - En los automóviles de segunda y tercera categoría, así como en 
los vehículos destinados al transporte de mercancías, no podrán 
viajar más personas que las autorizadas en el permiso de circu- 
lación. Para hacerlo en la caja, se requerirá permiso especial 
expedido por la Jefatura de Obras públicas, si se posee tarjeta 
de transporte o, en otro caso, por la Jefatura Provincial de Trá- 
fico, sin que en ningún caso esté permitido viajar sobre la carga. 
Art. 94. - 1. Los triciclos no podrán llevar más que al conductor, estando 
prohibido el transporte de pasajeros y mozos, salvo que el per- 
miso de circulación lo autorice. 
Está prohibido llevar en estos vehículos más carga de la auto- 
rizada en el permiso de circulación, sujetándose a lo previsto en 
el art. 59 del Código de la Circulación. 
En el lateral derecho de los vehículos deberá estar indicada la 
carga autorizada. 
SECCIÓN 15.a 
CARGA Y DESCARGA 
La carga y descarga de mercancías, por medio de camiones, 
camionetas, triciclos y demás vehículos, se realizará con sujeción 
a las siguientes reglas: 
a) El vehículo deberá ser estacionado en la forma más idónea 
para el rápido cumplimiento de su objetivo y de modo que no 
obstruya la circulación ni constituya peligro para la misma; 
b) En todos los casos los pasajeros, incluso el conductor, subi- 
rán o se apearán por el lado del vehículo más próximo a la 
acera, salvo lo previsto en el art. 117 del Código de la Circu- 
lación; 
c) Los objetos, mercancías, artículos o materiales que sean ob- 
jeto de la carga o descarga, cualesquiera que sean los recipientes 
que los contengan, no se depositarán en el suelo, salvo autoriza- 
ción especial, sino que se trasladarán directamente del inmueble 
al vehículo o viceversa; 
d) La carga y descarga será realizada por personal suficiente, 
a fin de conseguir la mayor rapidez y no dificultar la circula- 
ción tanto de vehiculos como de peatoces; 
e) Las operaciones de carga y descarga deberán hacerse con 
el menor ruido posible y con obligación de dejar limpia la acera, 
en la forma dispuesta en el art. 16, párr. 3) de la Ordenanza de 
Policía de la Vía pública; 
Art. 96. - 
Art. 97. - 
Art. 98. - 
Art. 99. - 
TRACCION SANGRE 
Art. 100. - 1.  A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, quedará 
prohibido el transporte de mercancías mediante tracción sangre 
en todo el caso urbano de la Ciudad. 
2. Se exceptúan únicamente de la anterior prohibición a los vehícu- 
los de los servicios de limpieza pública y recogida de basuras, 
autorizados para el sector de Sants. 
Los vehículos de tracción animal, destinados al transporte de 
personas sólo podrán circular por aquellas zonas del casco urba- 
no y durante las horas para las que sean expresamente autoriza- 
dos por la Alcaldia. 
1.  Queda prohibido, a los conductores de carros que carezcan de 
pescante, subirse a los vehículos o sentarse en las varas de éstos. 
Los guiarán a pie, cogiendo a las bestias del ronzal y, si hubiere 
varios, los llevarán en reata. 
2. No obstante, cuando se trate de vehículos cerrados o de forma 
que impida la vigilancia de sus costados desde dentro por el con- 
ductor, éste podrá ir guiando sentado en el brazo derecho de 
aquéllos. 
3. Está prohibida la tracción mediante animales que tengan vicios 
o deformidades, que sean rebeldes o que estén heridos o en- 
fermos. 
4. En todo caso, circularán siempre junto a la acera de la derecha 
de su dirección. 
L&s caballerías sólo podrán marchar al trote corto en las calles 
en que la intensidad de la circulación o su anchura lo permitan. 
Deberán ir al paso, tanto si el suelo está seco como mojado, en 
las calles estrechas, en los cruces y al doblar las esquinas. 
Art. 104. - No se permitirá la circulación de tartanas ni de carricoches, si 
son de dos ruedas, sin que estén provistos del correspondiente 
freno, y sin que sus caballerías lleven bocado, a menos que mar- 
chen al paso y vayan guiados por los propios conductores a pie. 
A&. 105. - Los carros que circulen por el término municipal no podrán lle- 
var peso que exceda de los siguientes límites: 
a) Carros de dos ruedas, con llantas de 0,06 metros, hasta 
500 Kg.; 
b) Carros de dos ruedas y de pipería, con llantas de 0,07 me- 
tros, hasta 1.000 Kg.; 
c) Carros de dos ruedas para carga, con llantas de 0,08 metros, 
tirados por más de una caballería, hasta 2.500 Kg., y 
d) Grandes carromatos, con llantas de 0,12 metros, no tendrán 
limitación de peso. 
Art. 106. - Está prohibido transportar carga que sobresalga de la cabeza 
de los animales de tiro, así como que sobresalga por la parte 
posterior, más de un tercio de la longitud del vehículo. En nin- 
gún caso podrá la carga arrastrar por el suelo. 
Art. 107. - Los vehículos de tracción animal llevarán en su lado izquierdo 
la placa facilitada por la Administración municipal, que expre- 
sará el número, clase, carruaje y nombre de la población en que 
estén inscritos. 
Art. 108. - Para circular estos vehículos por las vías públicas de la Ciudad, 
necesariamente deberán ir provistos de los dispositivos de alum- 
brado y freno, previstos en el art. 144 del Código de la Circu- 
lación. 
Arte 109. - Los vehículos arrastrados o empujados por el hombre deberán 
ser conducidos exclusivamente por la calzada y siguiendo el sen- 
tido de circulación que en la misma esté autorizado. Se excep- 
túan, conforme al art. 86 de esta Ordenanza, los coches de niños 
e inválidos. 
Los vehículos a que se refiere este artículo deberán ser condu- 
cidos sin entorpecer la circulación; se prohibe, en especial, lie- 
varlos corriendo por las calles. 
Art. 110. - El peso máximo que podrán llevar los vehículos a brazo será 
de 125 Kg. 
Ninguno de estos vehículos podrá ser arrastrado o montado por 
un menor de 14 años. 
Art. 111. - Se prohibe a los ciclistas cogerse de los lados o parte posterior 
de los demás vehículos. 
C A P I T U L O  V I  
A N I M A L E S  
SECCIÓN1 7." 
CONDUCCION Y CIRCULACION DE ANIMALES 
Se prohibe dejar en las vías públicas animales sueltos o atados 
en forma tal que les permita situarse en la calzada. 
El ganado de toda clase no podrá circular por ningún lugar de 
la Ciudad, y deberá ser trasladado forzosamente en vehículos 
habilitados al efecto. Se exceptúan únicamente, y en tanto el 
ferrocarril no alcance el actual matadero, el ganado de abasto 
desde las diez de la noche hasta las siete de la mañana, en el 
trayecto comprendido entre el apeadero ferroviario de Sants y 
dicho matadero. 
El incumplimiento de este precepto podrá llevar aparejado el 
decomiso del ganado, que será sacrificado con destino a los esta- 
blecimientos de Beneficencia. 
En la excepción señalada en el apartado 2, de este artículo, el 
ganado deberá ser conducido de forma que ocupe el menor espa- 
cio posible de la vía pública, circulando siempre por las calzadas 
y evitando que se desmande, para lo cual lo conducirá el número 
suficiente de personal, y las reses vacunas se llevarán adecuada- 
mente amarradas. 
Queda prohibido circular a caballo al galope o al trote largo 
por las calles de la Ciudad, salvo las especialmente habilitadas 
para ello; dejar sueltas las caballerías por las calles; herrarlas; 
limpiarlas en éstas, y la circulación de animales con enfermedades 
contagiosas o peligrosas. 

C A P I T U L O  V I 1  
S A N C I O N E S  
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
Airt. 114. - De acuerdo con lo establecido en el aLt.2 77, 11 del Código de 
la Circulación y demás disposiciones vigentes, la facultad dele- 
gada para sancionar la infracción de los preceptos relativos a 
normas de circulación contenidas en esta Ordenanza, correspon- 
derá al Delegado de Servicios a quien la Alcaldía haya atribuido 
competencia en materia de tráfico, con excepción de aquellas 
transgresiones cuya sanción, conforme a lo dispuesto en los dos 
artículos siguientes, compete a las autoridades gubernativas o 
militares. 
Art. 115. - Serán sancionadas por el Gobernador Civil de la Provincia o por 
su delegación, por la Jefatura Provincial de Tráfico, las infrac- 
ciones a preceptos del Código ajenos a las normas circulatorias 
dispuestas por la Autoridad municipal, así como las que puedan 
cometer los conductores o vehículos de las empresas municipa- 
lizadas. También compete a la indicada Autoridad gubernativa 
sancionar las infracciones que puedan determinar la suspensión 
del permiso de conducir. 
Art. 116. - Las infracciones de cualquier clase cometidas por personas su- . 
jetas a Fuero militar, cuando conduzcan vehículos pertenecientes 
a las Fuerzas Armadas, serán corregidas por la Autoridad militar 
de quien dependan. 
Art. 117. - 1. Serán responsables de las infracciones a las normas de circu- 
lación contenidas en la presente Ordenanza, los peatones o los 
conductores de vehículos o animales que las cometiesen. 
2. Si el conductor responsable de la infracción no fuese conocido, 
las primeras medidas del procedimiento se encaminarán a su 
identificación a cuyo efecto se notificará la denuncia al titular 
del vehículo o propietario de los animales, interesando los datos 
del conductor con la advertencia de que podrá verse obligado al 
pago de la sanción pecuniaria que corresponda, en el caso en 
que no se lograse aquella identificación. 
3. Una vez firme la multa impuesta, si el conductor no la hubiese 
hecho efectiva, podrá ser reclamado el pago al titular o propie- 
tario del vehículo o animales que motivasen la denuncia. 
4. A los efectos de este artículo, se considerará titular a la persona 
a cuyo nombre figure inscrito el vehículo en el Registro de la 
Jefatura Central de Tráfico, o se haya expedido el documento 
de identificación, comprobación de características o análogo, y 
propietario, al que realmente lo sea de los animales o de los 
demás vehículos no inscritos ni amparados por alguno de los 
documentos anteriormente citados. 
Art. 118. - 1. Las infracciones a esta Ordenanza serán sancionadas con arreglo 
a lo dispuesto en el Código de la Circulación y demás disposi- 
ciones aplicables. La cuantía de la multa estará comprendida 
entre el 50 por 100 y la totalidad de la prevista en el cuadro de 
multas del referido Código. 
2. Las sanciones no serán acumuladas cuando una infracción sea 
medio necesario para cometer otra, o cuando un mismo hecho 
constituya dos o más infracciones. En estos casos Únicamente se 
aplicará la sanción más grave de aquellas que correspondan. 
3. Será objeto de sanción especial: 
a) La desobediencia personal a las indicaciones del Agente de 
la Policía municipal; 
b) La falta de respeto y consideración al Guardia; 
c) Colocar injustificadamente cartel de AVERIADO en un 
vehículo indebidamente estacionado, y 
d) Colocar en el parabrisas denuncia de otro vehículo o con- 
servar en análoga situación una denuncia del propio vehículo 
correspondiente a fecha o lugar distinto. 
Art. 119. - 1. Cualquier persona podrá formular denuncia por hechos que cons- 
tituyan infracción a las normas contenidas en la presente Orde- 
nanza. 
2. Es obligatoria para los miembros del Cuerpo de la Policía muni- 
cipal y Agentes auxiliares, la denuncia de aquellas infracciones 
que aprecien o comprueben. 
Art. 120. - 1. Las denuncias de infracciones cuya corrección corresponda, de 
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 115 y 116, a la Autoridad 
gubernativa o a la Autoridad militar, se ajustarán por lo que 
respecta a su contenido a lo dispuesto en los arts. 121 y 122, a), 
respectivamente, según sean voluntarias u obligatorias, y una vez 
formalizadas serán remitidas a quien debe entender de su com- 
probación y corrección. 
2. Las denuncias por infracciones cuya sanción corresponda a la 
Autoridad municipal se ajustarán y tramitarán de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos siguientes. 
Art. 121. - En las denuncias voluntarias iniciadas por particulares se deberá 
hacer constar, además del número de matrícula del vehículo con 
que se hubiese cometido la supuesta infracción, el nombre, pro- 
fesión y domicilio del denunciante, y también el nombre y domi- 
cilio del denunciado si fuese conocido. Asimismo incluirán una 
relación circunstanciada del hecho, con expresión del lugar, fecha 
y hora en que fue apreciado. Recibida la denuncia por la Auto- 
ridad municipal se notificará al denunciado para que exponga por 
escrito las alegaciones que estime convenientes dentro del plazo 
de diez días hábiles, continuándose después el procedimiento en 
la forma establecida en los apartados c) y d) del artículo si- 
guiente. 
Art. 122. - Las denuncias de carácter obligatorio extendidas por miembros 
de la Policía municipal o Agentes auxiliares de la misma, se 
ajustarán a las siguientes normas: 
a) El Agente denunciante entregará en el acto al denunciado 
un boletín en que se hará constar la infracción apreciada y el 
lugar, fecha y hora en que se ha producido, así como la matrícula 
del vehículo y el nombre y domicilio del denunciado, previa exhi- 
bición por parte de éste del permiso para conducir. Caso de 
encontrarse el conductor ausente, el duplicado del boletín de 
denuncia se podrá colocar sujeto por el limpiaparabrisas del 
vehículo, del que será retirado por el titular o conductor tan 
pronto le sea factible. En este supuesto, la Administración muni- 
cipal notificará al interesado la infracción denunciada y demás 
datos que ha de contener la denuncia; 
b) De los boletines qite se extiendan, uno se entregará al de- 
nunciado y otro será cursado para trámite del expediente de 
multa. Serán firmados por el denunciado y por el Agente de- 
nunciante, sin que la firma de aquél implique conformidad con 
los hechos que motivan la denuncia sino, únicamente, constancia 
del boletín que se le entrega. Si el denunciado se negase a firmar 
o no supiese, el Agente lo hará constar así y su manifestación 
producirá los mismos efectos que la firma. 
c) Durante los diez días hábiles al de la entrega del boletín, 
que servirá de notificación al denunciado, éste podrá presentar 
un escrito de descargo, con aportación o propuesta de las prue- 
bas que estime oportunas. Estos escritos de descargo necesaria- 
mente deberán ser dirigidos a la Autoridad a quien corresponc 
la resolución del expediente instruido y remitidos o presentad1 
en el Registro General del Ayuntamiento, y 
d) Ultimadas las diligencias encaminadas a la comprobación 
de los hechos, se dictará la resolución procedente, la cual se 
notificará al interesado, haciéndole saber los recursos que le 
asisten. 
Art. 123. - 1.  A efectos de notificaciones, se considerará domicilio del conduc- 
tor el que figure en el Registro Central de Conductores e Infrac- 
tores, teniéndose por domicilio del titular, el que conste en el 
Registro de Vehículos. 
2. Cuando se presenten escritos de descargo por denuncias obliga- 
torias extendidas por los Agentes de la Autoridad, y en ellos se 
impugnase el hecho denunciado o cualquier otra circunstancia 
del mismo, se remitirán al denunciante para el oportuno informe 
y su ratificación en aquél, haré fe salvo prueba en contrario. 
Si el pliego de descargo se presentase en un procedimiento ini- 
ciado por denuncia voluntaria, antes de practicar propuesta o de 
dictar la resolución que proceda si no se hubiese propuesto nin- 
guna, se oirá al particular denunciante proponer la prueba com- 
plementaria que estime oportuna. 
Art. 124. - Serán de aplicación a las infracciones de lo dispuesto en la pre- 
sente Ordenanza, los plazos de prescripción que establece el CÓ- 
digo Penal para las faltas. Interrumpirán el plazo de prescripción 
las actuaciones judiciales a que hace referencia el art. 276 del 
Código de la Circulación, comenzando a correr de nuevo a partir 
de la recepción por la Autoridad gubernativa de los testimonios 
a que alude el citado artículo. Igualmente lo interrumpirán, entre 
otras, las diligencias previstas en el apartado 11 del art. 278 del 
Código de la Circulación. 
Art. 125. - 1. Contra las resoluciones dictadas en expedientes sancionadores, 
podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de 15 días, 
que se tramitará con arreglo a la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo. 
Corresponderá la resolución de los recursos: 
a) Al Excmo. Sr. Alcalde, cuando la sanción la haya impuesto 
el Delegado de Servicios con atribuciones en materia de tráfico 
y sobre infracciones de circulación de peatones, paradas, esta- 
cionamientos y carga y descarga, y 
b) Al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia, cuando la 
sanción fuese impuesta por dicho Delegado de Servicios por 
infracciones distintas de las señaladas en el inciso anterior. 
3. El acuerdo recaído en los citados recursos pondrá término a la 
vía administrativa. 
4. Será requisito indispensable para la tramitación del recurso de 
alzada, acompañar con el escrito en que se formalice, el res- 
guardo que acredite haber depositado el importe de la multa en 
la oficina municipal correspondiente. 
5.  Si no se hubiese formulado el escrito de descargo previsto en 
el art. 122, c), los hechos que se consignen y sirvan de base a la 
resolución dictada no podrán ser combatidos en el recurso, que 
sólo podrá basarse en error en la calificación de aquéllos o in- 
debida graduación de la sanción impuesta, en su caso. 
Art. 126. - Las multas serán hechas efectivas en papel de pagos del Ayun- 
tamiento de la Ciudad dentro de los cinco días hábiles al de su 
firmeza. Transcurridos otros cinco días más, pasarán los cargos 
de multas a la vía de apremio para su exacción ejecutiva. 
Art. 127. - Los infractores denunciados por materias contenidas en la pre- 
sente Ordenanza, siempre que el hecho en cuestión no esté pre- 
visto en las Leyes Penales o pueda dar origen a la suspensión 
de permiso de conducir previsto en el art. 289 del Código de la 
Circulación, podrán hacer efectivo en el acto o dentro de los diez 
días siguientes a la denuncia, el importe de la multa correspon- 
diente, con una reducción del 20 % de su cuantía. A efectos de 
cobro en el acto, los Agentes denunciadores irán provistos de los 
oportunos talonarios de pronto pago expresamente destinados a 
esta finalidad. El pago voluntario en los diez días siguientes al 
de la recepción del boletin notificador, se llevará a efecto presen- 
tando el boletín en cualquiera de los establecimientos bancarios, 
sucursales, agencias y cajas de Ahorros de la Ciudad, los cuales 
están facultados para actuar como recaudadores de este tipo de 
ingresos y facilitan en el acto el justificante del pago que se 
realice. 
Art. 128. - Las denuncias por infracciones a preceptos de esta Ordenanza, 
cometidas por personas que no acrediten su residencia habitual 
en territorio español, se ajustarán a las siguientes normas: 
a) La cuantía de la multa la fijará provisionalmente el Agente 
denunciante, con arreglo a lo establecido en el art. 118 de la 
presente Ordenanza de Circulación, sobre la que, en su caso, 
aplicará las reducciones previstas en el artículo anterior; 
b) El importe de la multa deberá entregarlo en el acto, en con- 
cepto de depósito y en moneda de curso legal en España, al Agen- 
te denunciante, el cual entregará al denunciado los boletines de 
pronto-pago correspondientes a la denuncia y el importe de la 
multa percibida. Este último dato necesariamente deberá figurar 
en caracteres impresos; 
c) La cantidad entregada quedará a resultas del acuerdo que 
en definitiva adopte la Autoridad competente, a la que se remi- 
tirá juntamente con el dinero la hoja matriz del talonario de 
pronto-pago. No se p 
del depósito hecho, 
Autoridad gubernatit 
ducir dentro del ten 
contenidas en el art. 
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ésta se ingresará el vehículo en el Depósito municipal, comuni- B 
cándose inmediatamente a la superioridad para la resolución que 
proceda. I 
Las infracciones que, en atención a las circunstancias particula- 
res del hecho descritas en el boletín de denuncia y parte amplia- 
torio del mismo, o a las personales del infractor, puedan deter- 
minar la suspensión del permiso de conducción, serán puestas 
en conocimiento de la Autoridad gubernativa, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 289 del Código de la Circulación. 
En los casos en que el comportamiento de un conductor induzca 
a apreciar, racional y fundadamente, que ha perdido alguno o 
algunos de los requisitos necesarios para obtener el permiso de 
conducir que posee o que desconoce las normas esenciales para 
la seguridad de la circulación, se dará cuenta al Jefe Provincial 
de Tráfico por si estima pertinente la aplicación del art. 291 del 
Código de la Circulación, sobre intervención inmediata de per- 
misos de conducción. 
DISPOSICION FINAL 
Queda derogada la Ordenanza de Circulación, aprobada en 6 de 
agosto de 1965. 


